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El Alcalde de lo Municipalidad Distritol de Mariano Melgar; 
POR CUANTO:  

El Concejo Municipal de lo Municipal idad Distritol de Mariano Melgar, en Sesión Ordinario de 
fecho 3 1  de marzo de 2022, bojo lo Presidencia del Sr. Alcalde Abg. Percy Luis Cornejo Borrogon trotó: 
Documento de fecho 02/03/2022 con Expediente Nº 00002390 presentado por el Coordinador General 
del RRD 11 de Arequipo-Moqueguo ADRA-Perú, el Informe Técnico Nº 345-2022-GDU-GHR de lo Gerencia 
de Desarrollo Urbano, lo Corto Nº 237-2022-RRD/ A REMO de fecho 23/03/2022 presentado por el 
Coordinador General de RRD 11 de Arequipo-Moqueguo ADRA-Perú, el Dictamen Legal Nº l 08-2022- 
GAJ-MDMM de la Gerencia de Asesoría Jurídico de fecho 18/03/2022, y; 

CONS IDERANDO:  

.  \);�\;;t.aldedt,< Que, el artículo 1 94°  de lo Constitución Político del Perú, modif icado por el Artículo único de lo 
;fJ' 9'�\ Ley Nº 30305, establece que: "Los municipalidades provinciales y distrito/es son los órganos de gobierno 
' --+--- '? . 
a GE. ENCtA '}�loco/. Tiene autonomía político, económico y administrativo en los asuntos de su competencia", 

\ MU IPAL �concordante con el artículo 11 del Título Preliminar de lo Ley Orgánico de Municipalidades Nº 27972. 
"<, ,<f Dicho autonomía radico en lo focultod de ejercer ocios de gobierno, odministrotivos y de 

·1t;'l_c:-ou��¡,- admin i stración, con sujeción ol ordenamiento jurídico . 
. . ..  Que, mediante Corto Nº 217-2022-RRD/AREMO (registrado con Expediente Adm inistrativo Nº 

2390), el Sr. Luis Lorico, Coordinador Genero\ de Proyecto RRD II AREQU IPA MOQUEGUA- ADRA PERU, 
informo que en el morco de los convenios firmados con lo Municipa lidad se viene ejecutando el 
proyecto: "Aumento de lo resil iencio de los comunidades y los gobiernos loca les y regiona les ante el 
peligro volcánicos y sísmico", en lo ciudad de Arequipo, por lo Agencio Advent is ta poro el Desarrollo y 

Recursos Asis tencia les !ADRA PERÚ)  y el Centro de Estudios y Prevención de Desastres IPREDES ) ,  con el 
f inanc iamiento de lo Agencio de los Estados Unidos poro el Desarrollo lnlernocionol -USA ID . En este 
sentido, como porte de los compromisos o cumplir, se tiene lo donación del equipamiento básico poro 
el Centro de Operaciones de Emergencia Distr i to \  (COED) solicitando o lo Municipalidad que esto seo 
aprobado por el Concejo Municipa l .  

Que, mediante Informe Nº 073-2022-FRLN-DGRD-GDU-MDMM, de fecho 18.03 .2022, lo División 
de Gestión de Riesgo y Desastres, seña lo que el Centro de Operaciones de Emergencia (COED )  es un 

-=-- instrumento de lo S INAGERD y se cons t i tuye como órgano de los Entidades Públicos conformontes o 
43-,,.t,L �Bl;};\ éste, deb iendo ser implementado en los tres niveles de gob iernos .  EL COE debe funcionar de manero 

(:..l �-= e-,�. 1\';.\ continuo en el monitoreo de los peligros , emergencias y desas t res ;  así como ,  en lo administración y el 
I ]  ";���·�,.L )�� \) intercambio de información , poro lo opor tuno tomo de decisiones de los autoridades del S istema, en 
\o� //};//¡, sus respectivos ámbitos jurisdicciona les . En este contexto, mediante Resolución de Alcaldía Nº 2 1 8 -  
\·?,¡, :,:';: 2021-MDMM de fecho 27. l 0 .2021 ,  se resuelve conformar el CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA 

\;'.,,:_�,¡�•!:';::;);/ DISTRITAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR-COED. En ta l sentido, es necesario y 

de uti l idad lo implemen tación de equipos poro el funcionam iento del COE de lo Municipa l idad Dis tr i tol 
de Mariano Melgar yo que has ta lo fecho no se encuentro implementado, por ta l mot ivo será 



Municipalidad Distrital 
Mariano Melgar 

g � i  
RECUPEREMOS 

I  , v .  '-' 11 1 1 '-' 1 1  �VII V U I  1  '\I  vvv - I V I Cl l  101 IV 1 v 1 c; 1 � a 1  

Teléfono: 054-452289 ,., , 
info@munimarianomelgar.gob.pe 
www.munimarianomelgar.gob.pe 

Gestión 2019 - 2022 

. ,., . .  , . , . , , .  

\
.,,.,,,- 

' '  '  

'  . .  

beneficioso la donación de equipos básicos por parte del Proyecto: "Aumento de la resi l iencia de las 
comunidades y los gobiernos locales y regionales ante el peligro volcánicos y sísmico" financiado por 
USAID,  ADRA Y PREDES.  Asimismo, el ambiente designado para el funcionamiento del COED de Mariano 
Melgar, está ubicado en la Cal le Junin S/N, edificio de la Municipal idad Distr ito! de Mariano Melgar 
Tercer Piso. Por lo tanto recomienda aceptar la donación de equipamientos básicos para el Centro de 
Operaciones de Emergencia, por ser de uti l idad para su f inanciamiento. 

Que, mediante Informe Técnico Nº 345-2022-GDU-GHR, la Gerencia de Desarrollo Urbano, 
emite al despacho de Gerencia Municipal lo opinión favorable con respecto o lo donación de quipos 
básicos poro el Centro de Operaciones de Emergencia Distr i lol ,  por lo que sol ici to se aprueba en sesión 
de concejo. 

Que, conforme lo establecido en el numeral 6.3 del punlo IV "Disposiciones Específicas de la 
Directivo Nº 00 1 -20 15/SBN ,  denominada "Procedimientos de Gest ión de los Bienes Muebles Estatales" ,  
aprobada mediante Resolución de Alcaldía Nº 046-2015/SBN de lo Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales ,  que en caso lo entidad reciba bienes que no precisan su valor, lo unidad orgánico 
responsable del Control Patr imonial .  o lo que hago sus veces realizará lo tasación de los mismos poro 
proceder o su incorporación. 

. .  -·----... Que, en este sent ido, realizados los coordinaciones necesarios con lo Agencio Advent is ta paro 
·�f,\!ltal de J¼". el Desarrollo y Recursos Asis tenciales (ADRA PERÚ ) ,  mediante Corto Nº 237-2022-RRD/ A REMO ,  de fecho 

9'%.\23.03.2022, ADRA PER Ú  ad junto lo l isto de equipos y materiales actua l izado con el valor de codo uno 
---,f-,,' r-N_C_I_� \�J:le los b i ene s  o  d onar ,  cu y o i mpo r t e  t o t a l  as c i end e  o  lo su mo de S/. 12 ,738 .71  (doce mil setecientos 

NICIPA- .'.!2_treinta y ocho soles con 7 1 / 1 0 0 )  .  
•  � '  Que ,  med iante Resolución Ministerial Nº 258 -2021-PCM ,  que apruebo los L ineamientos paro el 

'1RFcg\)_\�-�-" Funcionamiento de los Centros de Operaciones de Emergencia ,  que tiene como ob jetivo facil i tar lo 
or ganización ,  implementación y funcionamiento articulado de los Centros de Operaciones de 
Emergencia (COE )  poro lo gest ión de información que permito uno adecuado tomo de decisiones en 
los tres niveles de gobierno ,  se ñ a lo : " /  .. .  )  6.3.4.2 Centro de Operaciones de Emergencia Distrito/: Deben 

contar con recursos humanos, equipamiento, recursos logísticos y un espacio físico dentro del municipio 
distrito/, que permitan el cumplimiento de sus funciones de manero exclusivo, en el ámbito de su 
competencia, y de acuerdo o/ nivel de municipalidad/ .. .  ) . "  

Que ,  estando o lo expues to lo Gerencia de Asesor ía Jurídico emite el Dictamen Legal Nº 108- 
2022-GAJ -MDMM concluyendo que es procedente aceptar la donación de los b ienes muebles 
(equipos informáticos y mater ial de escritorio) del Donante AGEN CI A ADVENT ISTA P ARA EL DESAR R O L L O 
Y  RECURSO S  AS IS T EN CI A L ES -  ADRA PER Ú ,  o  favor de lo M U N I CI PA LI DAD DISTR ITAL  DE MAR I A N O MEL GAR ;  
estos bienes materia de donación ayudará o lo implementación y operatividad de los funciones del 
Cen tro de Operaciones de Emergencia Distrito !  [División de Gest ión de Riesgos y Desas t res ) .  Paro ta l 
efecto ,  el Conce jo Municipal Distr i to !  es el órgano competente poro aceptar lo donación que nos 
ocupo ,  ello de conformidad con lo prev isto en el numeral 20 del artículo 9º de lo Ley Nº27 9 72 .  

Que ,  estando o lo expuesto en los considerandos precedentes ,  o los normas  g losados y  en uso 
de los facultades conferidos  por lo Ley Nº 2 7 9 72 ,  Ley Orgánico de Mun icipalidades ,  el Concejo 
Municipal con el voto UNÁNIME de sus miembros y con lo dispenso del trámite de lectura y aprobación 
del Acto ,  arribó al s iguiente: 

SE ACUERDA:  

ARTÍCULO PR IMERO.-  ACEPTAR LA DONACIÓN EFECTUADA POR LA AGENC IA  ADVENTISTA PARA EL 

DESARROLLO Y RECURSOS  AS ISTENCIALES-ADRA PERÚ  o  favor de lo Municipa l idad Distr i tol de Mariano 
Melgar ,  cons i s tente en bienes muebles ,  materiales de escritorio y enseres varios conforme al detal le 
especif icado en el Anexo de lo Corto Nº 237 -2022-RRD/AREMO de fecho 23/03/2022 y que obro en el 
expediente :  cuyo valor asciende al monto de S/. 12 ,738 .7 1  soles [doce mil setecientos treinta y  ocho 
soles con 7 1  /  I  00) y que serán destinados para el funcionamiento del Centro de Operaciones de 
Emergencia Distrital de Mariano Melgar ( C O E D ) .  
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ARTÍCULO SEGUNDO. -  AGRADECER A LA AGENCIA ADVENTISTA PARA EL DESARROLLO Y RECURSOS 
, -\��¡=-de�¡,¡_-·. ASISTENCIALES-ADRA PERÚ,  por lo donación efecluodo haciéndole de conocimienlo el presenle 
}¡,<0 ��-\· . .  Acuerdo de Concejo. 

,;;; -&q-,::-:-:-:::-:--:- ':::) . 
e ENCIA ::.\ , tCIPAL �)ARTICULO TERCERO. -  ENCARGAR o Gerencia Municipal. Gerencia de Desarrollo Urbano, Gerencia de 
� i7 Administración, disponer los acciones pertinenles poro el cumplimienlo de lo dispuesto en el presente 
· • �'/$.� Acuerdo de Concejo. · 
7::,; ·��- \ ·:·-�r.0�\__ (;r;;Jl•:).,.,..-- -�(:\;_\ARTÍCULO CUARTO. -  ENCARGAR o lo Oficina de Secretorio General. lo notif icación del presente 

f rfl ·\�.:.r� l \ircuerdo de C�n_cejo y o lo Oficina �e Tecnologías de Información y Comunicación lo publicación del 
\�"- í • ' •  ,,,:,.-• /f;)frnsmo en lo pagino Web de lo Munic1pol 1dod Distr itol de Mariano Melgar. 
' '?  - · .  /-'·'/ 
\�;��?-. _.. •' --¡· 

��friÓY{J:; POR TANTO: 
-,,� . REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  


